
 

INFORME DE GESTIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 

VIGENCIA 2025 
 
El servicio público de aseo contempla las actividades de recolección, transporte, y 

disposición residuos sólidos, barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de 

césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas urbanas, lavado de 

áreas públicas y mantenimiento de cestas públicas.  

 

Lo anterior, se desarrolla de acuerdo con lo establecido en el Programa de 

Prestación del Servicio de la EMAAF E.S.P., en línea con las condiciones y 

determinaciones del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos del municipio de 

Funza. 

 
 

• BARRIDO Y LIMPIEZA URBANA 

 

Durante la vigencia 2025, se han ejecutado 34 microrutas de barrido manual, 

realizando el barrido de 1496.48 kilómetros mensuales, las cuales, se desarrollan con 

una frecuencia de dos veces por semana en los barrios urbanos y una frecuencia 

diaria en los sectores con mayor afluencia de personas como lo son el Parque 

Principal, la Plazoleta Marques de San Jorge, calle 15 y sector centro, con el fin de 

mantener en adecuado orden y limpieza todos los barrios del municipio y dar 

cumplimiento a lo establecido en el PGIRS municipal. 

 

Sector Registro fotográfico 

Parque Principal 

 



 

Plazoleta Marques de San Jorge 

 

Calle 12 Villa Paola 

 

Calle 15 Villa Paul 

 

Serenas 

 



 

Carrera 13 

 

Calle 13 Las Mangas 

 

Calle 15 Cra 9 

 

Porvenir 

 

Calle 9 Cra 9 

 



 

Portales 

 

Siete Trojes 

 

Villa Adriana 

 

Bellizca 

 

Carrera 6 

 
 



 

• ATENCIÓN E INSTALACIÓN DE CANECAS  

 

Diariamente se realiza la limpieza de las canecas públicas destinadas para los 

residuos de los transeúntes en las vías públicas, a continuación, se presenta el registro 

fotográfico de los sectores principales:  

 

Sector Registro Fotográfico 

Plazoleta Marques de San Jorge 

 

Calle 15 

 

Altos de Guali 

 

Parque de la familia 

 



 

Calle 13 

 

Calle 12 

 

La Chaguya 

 

Carrera 9 

 
 

Por otra parte, con el fin de mitigar la inadecuada disposición de residuos de heces 

de mascotas se realizó la instalación de canecas en los siguientes barrios:  

 

 

 



 

UBICACIÓN REGISTRO FOTOGRAFICO 

Portales de Funza 

 

Torres de Zuame 

 

Cra 6 Calle 23 

 



 

Cra 12 La Aurora 

 

Calle 13 Altos de Guali 

 

Cra 2B calle 13 -15 

 



 

Villa Diana 

 

Cra 2b El Hato 

 

Villa Diana 

 
 



 

Es el informe, 

 

 

 

ANA MARÍA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

DIRECTORA DE ASEO 

 


